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MUNICIPALIDAD de TILCARA
Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy

RESOLUCION DE PRESIDENCIA N° 18/2023 - C.D.T
(Sesión de Asunción)
VISTO:
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipios Nº 4466/89, y el reglamento Interno del Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tilcara. 
CONSIDERANDO:
Que el domingo 10 de diciembre del año 2023 debe asumir la Intendente electa de la ciudad de San Francisco de Tilcara.
[bookmark: _GoBack]Que, es deber de este Concejo Deliberante proveer de las medidas correspondientes a los efectos de la toma de Juramento de la intendente electa y posesionarla en su cargo, por el periodo 2023-2027

LA PRESIDENCIA DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO              DE TILCARA RESUELVE:
Articulo N° 1: Convóquese a sesión de Asunción del Intendente de la Municipalidad de Tilcara a los Sres. Concejales en ejercicio, para el día 10 de Diciembre del año 2023, a horas 08:00 en el Salón Municipal “Gral. José de San Martin” sito en calle Marcelino Vargas N°383, por los motivos expresados. Y con solo efecto de: 
· Lectura de Resolución
· Formación de la comisión de exteriores e interiores
· Conformación de la comisión de peticiones y poderes. 
· Presentación y verificación de título correspondiente 
· Toma de juramente a la intendente electa
Articulo Nº 2: Notifíquese a los Sres. Concejales para su conocimiento y demás efectos.

Despacho de Presidencia, Tilcara 09 de diciembre de 2023.-
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